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SALTA, 24 de octubre de 2025

ExPediente No 33/2025-SAD-U NSA

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Pres¡dente Asociación
Mutual del Personal de la Universidad Nacional de Salta (AMUNSa.) solicita un anticipo

financiero sobre las retenciones por créditos y cuota social efectuadas a favor de esa

institución; y

CONSIDERANDO:

Que motiva el pedido la necesidad de cumplir con el pago de sueldos del personal de

la Mutual y obligaciones previsionales e impos¡tivas, cuyos vencimientos operan los

pr¡meros días del mes.

Que este Cuerpo, mediante el Artículo 20 de la Resolución cs No 152119, auloriza al

Sr. Rector a otorgar en el futuro los anticipos de fondos a la entidad mencionada.

Que este Cuerpo no tiene objeciones que real¡zar al pedido formulado.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante

Despacho No 068/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del 23 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o: Solicitar al sr. Rector emita el acto administrativo correspondiente, en el

marco de la autorización d¡spuesta por Resolución CS No 152119.

ARTíCULO 2o: Comuníquese con copia a: AMUNSa y Secretaría Administrat¡va. Cumplido,

siga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de


